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24/01/202224/01/2022TrasladoSUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  

PÚBLICOS DOMICILIARIOS -SSPD-

EMPRESA   DE   ASEO   DE   

BUCARAMANGA   S.A. E.S.P 

-EMAB

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

003302019

68001 33 33 011 FRANCY DEL PILAR PINILLA 

PEDRAZA

01

SE FIJA EN LISTA EN LA 

SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE 

SANTANDER POR EL 

TÉRMINO DE UN DÍA (1) 

HÁBIL, A LAS OCHO (8:00) DE 

LA MAÑANA, HOY 

VEINTICUATRO (24) DE 

ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), PARA 

EFECTOS DEL RECURSO DE 

SUPLICA PRESENTADO POR 

EL APODERADO DE LA 

PARTE DEMANDADA 

CONTRA EL AUTO DE FECHA 

OCHO (08) DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIUNO 

(2021).EL ANTERIOR 

ESCRITO PERMANECERÁ EN 

LA SECRETARIA A 

DISPOSICIÓN DE LOS 

INTERESADOS POR EL 

TÉRMINO DE LOS DOS (02) 

DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 

CONTADOS A PARTIR DEL 

DÍA SIGUIENTE A LA 

FIJACIÓN, CONFORME LO 

DISPONE EL ARTÍCULO 246 

DEL CPACA MODIFICADO 

POR EL ARTÍCULO 66 DE LA 

LEY 2080. PARA ACCEDER AL 

ESCRITO DE CONTESTACIÓN 

DE DEMANDA 

COMUNÍQUESE AL CANAL 

DE WHATS APP DEL 

DESPACHO 04- 

323-501-6300.LINK 

EXPEDIENTE DIGITAL: 

HTTPS://ETBCSJ-MY.SHAREP

OINT.COM/:F:/G/PERSONAL/G

ACOSTAR_CENDOJ_RAMAJU
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DICIAL_GOV_CO/EV41NZSYS

LVFJVCRQU-OKJOBCK4LZA

VZQVIXNG_JCWIC9G?E=IAG

0KF 

24/01/202224/01/2022TrasladoCARLOS ANDRES MARTINEZPROCURADURIA 159 

JUDICIAL II PARA ASUNTOS 

ADMINSITRATIVOS DE 

BUCARAMANGA

Electorales

001032020

68679 33 33 001 FRANCY DEL PILAR PINILLA 

PEDRAZA

02

SE FIJA EN LISTA POR EL 

TÉRMINO DE UN (01) DÍA EL 

INCIDENTE DE NULIDAD 

PRESENTADO VISIBLE A 

ARCHIVO 016.1.EL ANTERIOR 

ESCRITO PERMANECERÁ EN 

LA SECRETARIA A 

DISPOSICIÓN DE LOS 

INTERESADOS POR EL 

TÉRMINO DE LOS TRES (03) 

DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 

PARTIR DEL VEINTICINCO 

(25) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

CONFORME LO DISPONE EL 

ARTÍCULO 129 DEL CGP.  

LINK EXPEDIENTE DIGITAL: 

HTTPS://ETBCSJ-MY.SHAREP

OINT.COM/:F:/G/PERSONAL/G

ACOSTAR_CENDOJ_RAMAJU

DICIAL_GOV_CO/EJG7MDXC

8HLEKXMEBODU2QIBPFEYR

QYJBK8BEJY8-JE32W?E=TMU

LSX 

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS: 

CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - CCA, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL - CPC y CODIGO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - CPACA, SE 

FIJA EL TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 24/01/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS


